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Concejo Municipal 
'El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Por cuanto <.'l Honorabh.' ('oncejo \Iunicipal, 

ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza �·lmricipal No. Olí/2001. 

Dr. Guido N{t�ar Parada 
PRESIDFNlF DEL HO�ORABLE CONCF.JO '\H'''dCIP \1 

SANT.\ ClU Z Df 1 "-. STFRRA. 

\'lSTO Y COl\SIDER.\:\DO: 

(Ju.:. la Constitw .. ión Política dd F.s!ado en su Artículo 200 define la autonomía del 

l..ic•bkmo \Iunicipal, --�stahkc iéndosc m . .:diantc el Ati. 201 parte primera de 1a citada 
... úspide constitucional. el carúcter normativo del Conu::jo \ funicipaL concordante con el 

\rt. ..J. para§_'Jalo L A.11. 1; ) .\rt. 1 O..J. de la le�· 2028. 

<)uc. la Ley 1606. modificatona en partc de la Ley 8-l-3. en su Articulo 62 ddin�v la 

e\:...,lusrvid.H.l de dominio ). Iunicipal sobre ]o"' ltnpuesto<> a la propiedad de mmuebks \ 

vehículos .mtomoton::&.. asimismo los \rticulos 53 y �9 de la citada nonna jutídica 

-:!:-tablee�;; el caractcr de L:Xencion para det�nninadas p�.;rsonas naturale..; y jundicas c.: 

m-;tl tucwnes publicas dd t_..;íado. 

l)lh.' .Jcogi--ndose a esta exLepcionalid<1d dL exención establecida por la Ley 1606) dentro 
de las .1tnhuciones y competencias dd Gobierno I\lunicipal ..:;.onferidas por d Art. 1 O..J. de l.1 

Ll.:'� 2028, la 1 'nión ( 'ristiana t.vangdica. solicita la e.\ención dd pago de impuestos de los 
bicncs inmuebles de su propiedad . 

POR T.\.:'\TO: 

J l Honorabk Concejo :\lunicipal en uso de sus espccilica" atribuciones, confet ida'"> por la 

( onstitución Política dd Estado. Ley de :\lunicipalidadcs ' (kcm.ís normas ..:n v1g.enua. 
dicta la siguiente : 

OHDENA.\' ZA 

Articulo Primero.- Se dispone la exencion par.J el pago de impuestos a los bienes 

mmueblcs de propiedad de la Cruón Cnstiana fvangGlica, por).¡ g.:stion 1.999" 

\rticulo segundo.- la e"\�:nc1Ón con�:edtda en d At1tculo qut.: antcct.:de. akanza a lo'> 

<>igui entes bienes: 

Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz, Cúdigo Catastral ;'\lo. 025102050. 

Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz, Código Catastral :\'o. 11103101-l. 

Inmueble ubicado en la ciudad dt• Santa Cruz, C odigo Catastral No. 008056027 

Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz, Cúdigo Catastral Xo. 033100015. 
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:oncejo Municipal 
El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igu�l jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Artíruio Tercero.- El f"jl;)cutivo l\lunicipal queda encargado del cumphmiento de la 
pre..,entc ( )nl.;nanza Municipal. 

Ls tLlda ..:n d Salón ck sesiones del H. Concejo ?viunicipal a los dit.::z dias dd mes de abrii 

d..: do� mil un afios. J 

r�d� 
Dr. C ido �ayar Parada 

CO'\ E.JAL PRKSTD" Tl< 
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